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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, que sa
lieron anoche con dirección á Sevilla, conti
núan el viaje sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A. propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Ke y  D. Alfon

so xi i i , y  como'HEiNA Regente deTRemo,
Vengo én disponer que el Capitán de navio de pri

mera ciase D. Alejandro María de Ory y García cese 
en el cargo de Jefe de armamentos del Arsenal de la 
Carraca; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marica,

J o s é  B fe ir is a  d e  l i o s ’& i i f f  ®i%

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero y 
escuadra de Filipinas al Capitán de navio de primera 
clase D. Alejandro María de Ory y García.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Ufaría d® 13éránsrer. 1

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la provin
cia de Barcelona el expediente que previene el art. 29 
de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 32 del 
reglamento para su ejecución de 10 de Agosto del mis
mo año, con objeto de incluir en el plan de carrete
ras provinciales el camino vecinal que parte de la de 
Villafranca al confín dé la provincia, cruza el término 
de aquel pueblo, y termina en la de Igualada á Sitges; 
y  resultando que es aprobable el expediente, en opinión 
de la Dirección general de Obras públicas; de acuerdo 
con el dictamen de la Jiinta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1892.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., (
Aureliano Linares Hflvas.

REAL DECRETO
Dé conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

30 XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 
provinciales de Barcelona, con el núm. 27, y sin prefe
rencia alguna en el orden de trabajos, el camino veci
nal que construyó el Ayuntamiento de Fontrubí, atra
vesando su extenso término municipal, con la denomi
nación De la de Igualada á Sitges, en su kilómetro 28, 
á la de Villafranca al confín de las provincias de Barce
lona y Tarragona en dirección á Aguiló, pasando por 
Guadiala de Fontrubí.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

REALES DECRETOS
Reformada por Real decreto de 26 de Julio último 

la plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Montes; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIH, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en confirmar á D. José Sáinz de Baranda en 
el empleo de Inspector general de segunda clase del ex
presado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda, cuyo empleo desempeña en virtud 
de haber consolidado el ascenso en Ultramar; debiendo 
continuar en funciones de Ingeniero Jefe de primera y 
figurando en el escalafón en el lugar que le correspon
de entre los funcionarios de esta última clase.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,'1 

Aureliano Linares ESI vas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 dé 
Noviembre de 1886; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto el Hijo R e y  D. Alfon. 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de los trozos 2.° y 3.° de la carretera de la Rehollada 
á Posada, en la provincia de Oviedo, por su importe de 
contrata de 509.419 pesetas 5 céntimos, que produce un 
adicional al primitivo de 67.135*35 pesetas.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Riv^s»

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto adicional de 

las obras del trozo 3.° de la carretera de Lerma á la es
tación de San Asensio, en la provincia de Logroño, 
cuyo importe es de 23.284 pesetas 34 céntimos, que pro
duce un presupuesto adicional al de contrata de 18.081 
pesetas 31 céntimos, después de corregir el error ma
terial observado en la partida de extracción á caballe
ros de los productos de los desprendimientos.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurelffano Linares H lvas,

En cumplimiento de lo que dispone el art. 2.° del 
Real decreto de 1.° de Mayo de 1883, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para subastar por sus respectivos presupuestos de con
trata la construcción de las obras públicas que com
prende y  detalla el plan general aprobado por Real 
orden de 5 de Agosto último, publicado en Ja Gaceta  ̂
del 12 de dicho mes.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano Uñares BSIvas.

De conformidad c'ón lo dispuesto en los Reales de
cretos de 12 de Noviembre y 3 de Diciembre de 1886 y 
o propuesto por el Ministro de Fomento; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el proyecto de repara
ción de la sección de carretera de Granada á Santafé, 
comprendida en la de Bailén á Málaga, en la provincia 
de Granada, por su presupuesto de ejecución material 
de 101.495 pesetas, y se autoriza al Ingeniero Jefe de 
Granada par a realizar desde luego las obras por el sis
tema de A dministración.

Dadp en Palacio á siete de Octubre de mil ocho* 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anreliano Linares Silvas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regenté del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con las prescripciones 

propuestas por la Sección 2 /  de la Junta Consultiva dé 
Caminos, Canales y Puertos, el proyecto reformado de 
los trozos 1.° y  2.° de la Sección del límite de la provin
cia de Sevilla á Villamartín, en la carretera de Cabezas 

i de San Juan á Ubrique, provincia de Cádiz, por supre* 
I supuesto de contrata, que, según, la solución de§igp;4¿a
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con la letras, importa 815.791 '.gg pesetas, y que origi
na sobre el primitivo aprobrd¿0 ei adicional de contrata 
dé 261.221*63 pesetas.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de T 

Aurellano Llr^fir^i BtVas*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Ultramar: de acuerdo 
non e’ i Consejo de Ministros; de conformidad con lo in- 
forr asd© por el áe Estado en pleno; en observancia á lo 
prevenido en el decreto de Administración y Contabi- 
li'iad para las provincias de Ultramar de 12 de Sep
tiembre, instrucción de 4 de Octubre de 1870 y art. 26, 
leg la  2.a de la ley de 30 de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III, y  como R e i n a  Regente del Reino,

•Vengo en decretar lo siguiente:
/Artículo 1.° Para atender á los gastos que origine 

la  celebración del cuarto centenario del descubrimien- 
-fc de América, se concede al Ministro de Ultramar un 
'•crédito extraordinario de'24.000 pesos, con cargo á un 
"Capítulo adicional de las Secciones séptimas de los pre-
- supuestos vigentes de las islas de Cuba y Puerto Rico y  
"•octavas de los de las islas Filipinas; siendo cargo dicha 
-suma de los respectivos Tesoros, en la proporción de
- 5 0 , 16 y  á4  por 100.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro si 
los ingresos de los referidos presupuestos no exceden 
del importe de las obligaciones que hayan de satisfa
cerse.

Art. 3.® El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente Real decreto.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
- El Ministro da Ultramar, :

Francisco Rottfteró y g&obledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en- nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 

< R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis

tración, libres d  ̂gastos, á D. Luis Massa y Martínez, 
Guipo recompensa de sus buenos servicios, y  en aten
ción á las especiales circunstancias que en él con
ch en .

fDado en San Sebastián á diez y nueve de Septiem
bre ;;de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
|E1 Ministro de Ultramar,

Francisco Rom ero j  Roliledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E AL ORDEN

Con motivo de una instancia de IX Fernando Mala-  
bouche, fabricante en Valencia de instrumentos de pe

nsar y medir, solicitando que se legalice por el Contras
t e  el uso público de dos romanas de su invención, y  ‘ 
rqne se derogue la prescripción del reglamento vigente ’ 
-qi&e prohibe el empleo de aquellos aparatos para pesa
bas inferiores á un kilogramo, la Comisión permanen- 
iie. de Pesas y Medidas informa con fecha 19 de Agostó 
prójimo pasado que las dos romanas presentadas por 
e l Malabouche, señaladas con los números 10.395 
y  10;S96, están construidas con arreglo á sólidos prin
cipios .científicos, análogos á los que presiden la cons
trucción de las romanas ordinarias, sobre las que tie- 
men las ventajas siguientes:

L A Que siendo ambas diferenciales, la señalada con 
eLnúm. 10*396 puede comprobarse por sí misma para 
pesadas inferiores á dos kilogramos, colocando el con-: 
txapeso de corredera que lleva en el brazo corto en el 
cero de la división, en cuyo caso debe quedar la roma
na en fiel, produciéndose igual resultado en la núme
ro 10.395, cuando#! único pilón que tiene está en el 
cero; con la ventaja m  ésta sobre la anterior de que la 
comprobación sirve pata todo su alcance, é imposibili
ta &  ftaude á que se prestan las ordinarias por aumen
to ú diminución del pilón.

2 f  :QuC presentando ambas romanas tres divisiones, 
una sobre el brazo corto y las otras dos sobre aristas 
opuestas del brazo largo, consecutivas en numeración, i

se pueden veri^jmr con ellas, merced al cambio de 
punto de apoy o, toda clase de pesadas desde cero á 100 
kilogramos.

3.a Que; en la roxfiaióa ttúiñ¡. 10,396 de pilón de co
rredera, las pesadas1 hasta 36 kilogramos se pueden 
hacer de 50 en 50 gtawoi tiáátído sólo el pilón de co
rredera y  las divisiotiés del' brazo Corto, para pesadas 
menores de dosdcííógrárnós, y de ambos pilones á la vez 
desde dos MlogriniSá Hasta '36; én lá núm. 10.395 pue
den efectuarse en todo 'su alcance pesadas por fraccio
nes de 250 gramós, siendo, á pesar de su menor apre
ciación, preferible’' á la núm. 10:396, porque además de 
ser ésta de más complicado manejo, lleva en sí la posi
bilidad de que, usáda de mála fe, jmeda darse lugar al 
fraude con perjuicio del Vendedor, acercando el pilón 
de corredera al punto de apoyo. Respecto al segundo 
extremo de lo solicitado por el Sr. Malabouche, ó sea 
la derogación del precepto reglamentario que impide 
el uso de la romana para pesos inferiores á un kilogra
mo, propone la Comisión que queda en suspenso dicha 
prescripción hasta que el nuevo reglamento consigne 
terminantemente la abolición de dicho precepto, si pre
valeciera esta opinión.

En su vista,
- S. M. -el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina

Regente del Reino, ha dispuesto, de conformidad con el 
dictamen de dicha Comisión y lo propuesto por esa Di
rección general, que sean declaradas de uso legal en 
las transacciones de todo género, las nuevas romanas 
de la Invención del Sr. Malabouche, y que para ellas 
quede en suspenso la prescripción consignada al final 
del anejo núm. 1 al reglamento de 27 de Mayo de 1868, 
que prohibe el uso de las romanas para pesos inferio
res á un kologramo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembre de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS

TERIO SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QÜE SE EXPRESAN, 
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MÉS DE SEPTIEMBRE 
ÚLTIMO.

Septiembre 16. Aprobando el nombramiento interi
no de D. Segundo Rodríguez de León para Oficial 
cuarto de la Administración de Hacienda de Cavite (Fi
lipinas.)

Idem id. Idem id. de D. Zenón Durán para Oficial 
tercero, Administrador de Misamis (Filipinas.)

Idem id. Idem id. de D. Antonio Velasen para Ofi
cial quinto de la id. de Boól (Filipinas.)

Idem íd l Idem id. de D. José Viudes y  Girón para 
Góbérnádof civil de la Laguna, en las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Aurelio Álvarez Mendieta 
para Oficial quinto de la Administración de Hadienda 
de Manila.

Idem id.' ‘Idem id. de D. Camilo1 Móntey& pará Ofi
cial quintó, Interventor de la Administración dé' Ha
cienda de Balabac.
■•Idem id.- Hdem id.' de- D."Manuel Gil; de Rabal para 

Oficial segundo de la Administración de Hacienda de 
isla de Negros (Oriental.)

Idem id. Idem id. de D. Antonio González y Gof- 
doncillo para Oficial de la Intervención general (Fili
pinas.)

Idem id. Idem id. de D. Manuel Zaragoza para Ofi
cial quinto de la Administración Central de Loterías 
(Filipinas:.)

Idem id. Aprobando el que D. Ramiro• Gavestány 
continúe sirviendo la plaza de Oficial quinto en la Cen
tral de Aduanas de Filipinas.

Idem id. Aprobando anticipo de cuatro meses de 
licencia por enfermo, para la Península, concedido por 
el Gobernador , general de Filipinas, á D. Juan Herrera, 
Director de Sanidad de Zamboanga, y ampliando á nue
ve meses el plazo ée la misma. ¡

Idem id. Idem. jde .tresmeses id. 4 D. Francisco-Gas
cón^ Oficial quinto - de la Administración de Hacienda 
de Bool, y ampliánd á seis meses.

Idemid. . Dejando efecto la Real orden de 26 de 
Julio último nombrando Oficial cuarto de la Tesorería 
Central á D. Mariano Fo utes Estarico.

Idem id. Idem id. id, p or la que se nombró Jefe de 
Negociado de tercera de la Sección de Fomento de la 
Dirección de Administración de Filipinas á D. Fernan
do Luis del Corral y üsera.

5 Idem id. • Nombrando Oficial quinto, Tenedor dé li
bros de esta Secretaría, á D. Diego Fontes Alemán. 

Idem id. Aprobando anticipo de licencia por enfer

mo y ampliándola al plazo de cuatro meses concedido 
á D. Juan Ignacio Morales y  Diez de la Cortina.

Idem id. Aprobando igual anticipo y  ampliación de 
licencia concedido á D. Claudio Pardo Valcárcel.

Idem id. Aprobando anticipo de cuatro meses de li
cencia concedido á D. Ricardo Teruel y Gallardo.

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. Pedro López Trigo para Oficial segundo del 
Sobierno de la Región Occidental de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Antonio Villegas ^ara 
Oficial primero de la Ordenación de pagos de la isla de 
Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. José Martínez López 
para Oficial primero de la Junta de la Deuda de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Carlos Alonso de la Vega 
para Oficial primero, Mayordomo del Asilo de Enajena
dos de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Antonio Díaz de Velarde 
para Oficial quinto de la Intervención general de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Faustino de la Villa para 
Oficial cuarto del Negociado de Contribuciones de la 
Sección Central de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Santiago Herreras para 
Administrador de la Subalterna de Cienfuegos (Cuba).

Idem id. Aprobando el que D. José Muñoz y Baena 
se e ncargue por sustitución de la Secretaría de la Jun
ta de la Deuda dé Cuba.

Idem id. Idem interinamente los nombramientos de 
D. Federico Ordax y  D. Ramón Pérez de Vargas para 
Director y Contador respectivamente del Asilo de Enaje
nados de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Claudio Pérez Valcárcel 
para Oficial primero Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. ídem id. el de D. Joaquín García Navarro 
para Oficial quinto dé la Subalterna de Baracoa 
(Cuba).

Idem id. Idem id. e l de D. Vicente Morell y Jimé
nez para Oficial quinto de Estadística del Gobierno re
gional de la Habana.

Idem id. Aprobando prórroga de un mes para to
mar posesión D. Pedro Ricart, Administrador de la Su
balterna de Cárdenas (Cuba).

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D, Joaquín García Navarro para Oficial quinto 
del Gobierno de la región ÓrientaL Js.4

Idem id. Idem id. el que desempeñe en comisión la 
plaza de Oficial tercero Vista Aduana Habana D. Juan 
Manuel Gil de León.

Idem id. Aprobando el que se encargue por susti
tución reglamentaria D. Gervasio Casañas del cargo 
de Jefe de Administración de tercera de la Sección 
central de gobierno de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. D. Carlos Sancho del de Jefe 
de la Sección central de Fomento.

Idem id. Aprobando interinamente los nombra
mientos de D. Juan Rebolta y D. Antonio Lara para 
Administrador y Contador de Zaza (Cuba).

Idem id. Idem id. el de D. José Cañizares para Jefe 
de la Sección administrativa de Santiago de Cuba.

Idein id. Idem id. el de D. Eugenio González Setién 
para Oficial quinto de la miáma Sección.

Idem id. Idem id. el de D. Antonio Díaz Velarde 
para Oficial quinto del Gobierno de Pinar del Río.

Idem id. Idem id. el de D. Manuel González Chacón 
para Oficial cuarto de la Sección central de Hacienda 
de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Ricardo Cubells para Se
cretario del Gobierno general de Cuba.

Idem id. Aprobando interinamente el de D. Felipe 
Gómez Portillo para Secretario del Gobierno de la re
gión Oriental de Cuba.

Idem id. Idem id. de D. Manuel Piñeiro para Oficial 
quinto de la Intervención general de Hacienda de la 
isla de Cuba.

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. Ramón de las Traviesas para Oficial quinto de 
la Intervención general de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem anticipo de dos meses de licencia por 
enfermo para la Península, y ampliándola á cuatro me
ses, á D. José Nieto y  Sierra, Oficial cuarto, Colector 
de Rentas y Aduana de Guayanilla, Puerto Rico.

Idem id. Aprobando nombramiento, interino, de 
D. Antonio María Cesteros para Oficial quinto, Conta
dor de la Administración de Rentas y Aduana de Gua
yanilla, ídem.

Idem 17. Aprobando permuta entre los Oficiales 
cuartos D. Miguel Andux y D. Nemesio Zapata, pasan
do ó* Primero á la Sección administrativa de Matanzas 
y  el segundo al Gobierno de la región Occidental de 
Cuba.

Idem i.8. Nombrando Oficial cuarto de la Tesorería 
general de ílaci énda de las islas Filipinas á D. Diego 
Fontes AléjtíáL:.
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Idem 19. Trasladando á la plaza de Jefe de Negocia
do de tercera en la Administración Central de Aduanas 
(Filipinas^) á D. Arturo Malibrán, que lo es de la Ins
pección general de Hacienda.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Miguel Medina, que 
lo es de la Central de Aduanas.

Idem id. Nombrando Jefe de Negociado de primera 
de la Inspección general de Filipinas á D. Aurelio 
Arias.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantia de D. Se
rafín Adame, Jefe de Negociado de tercera, Adminis
trador de la Aduana de Cienfuegos.

Idem id. Ascendiendo á esta plaza á D. Santiago 
Herreros, que es Oficial primero de la Junta de la 
Deuda.

Idem íd / Idem á la de Oficial primero áD . José Mu
ñoz Baena, que es Oficial segundo del Negociado de 
Contribuciones.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Ramón 
Galán y Maseda.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía de D. V i
cente Camota, Oficial cuarto de la Sección Central de 
Hacienda de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Gonzalo 
Cubells.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía de D.Juan 
Coll, Oficial cuarto de la Sección administrativa de San
tiago de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Francisco 
Coll y  Gotarredona.

Idem id. Idem Oficial tercero comisionado Subalter
no á D. José Rosales Salguero, que es Oficial tercero 
de la Sección administrativa de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Juan Coll 
y Gotarredona.

Idem id. Aprobando la cesantía de D. Miguel Ar- 
bonies, Oficial cuarto del Negociado de Contribuciones 
de la Sección Central de Hacienda de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D¿ Santiago* 
Jimeno y Araquistaín.

Idem id. Aprobando anticipó de cesantía de Don 
Francisco Coll, Gficial quinto dé la Sección administra* 
ti va de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando Intérprete de Gobierno y  Ha
cienda en la Administración del Rentas y  Aduana de 
Ponce (Puerto Rico), sin más derechos que los que le 
correspondan por Arancel, á D. José Usera y  Sedó.

Idem 21*. ^Disponiendo que D. r Juan* Arteaga de da- 
Vegalnclánj electo Oficial tercero, Vista de 1A Adíni- 
nistración de Rentas y  Aduana dé Sañ Juan de* Puerto

Rico, se embarque en el vapor correo del 30 de Oc
tubre.

Idem 22. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. Wenceslao Riera para Jefe de la Sección ad
ministrativa de Pinar del Río (Cuba.)

Idem 23. Disponiendo que por no baber podido em
barcar D. Alejandro Escudero, electo Oficial primero 
de la Ordenación de Pagos de la Dirección de Adminis
tración de las islas Filipinas, en el vapor que salió el 
16 de Septiembre, lo* efectúe en el que zarpará de Bar
celona el 14 de Octubre.

Idem 26. Concediendo prórroga de treinta días de 
embarque á D. Estanislao de Antonio y  Garanto, elec
to Magistrado administrativo del Tribunal Local Con
tencioso de Puerto Rico.

! ADMINISTRACION CENTRAL!

i MINISTERIO DE HACIENDA

Los Sres. Rocamora, hermanos, del comercio de Barcelo
na, han presentado la siguiente instancia:

«Excmo. Sr.: Los infrascritos fabricantes de estearina, 
bujías esteáricas, oleina, glicerina y jabón de resina á base 
de oleína, acuden á V. E. con el mayor respeto y exponen:

Que la industria de los recurrentes ha alcanzado tan gran 
desarrollo desde hace algunos años á esta parte, que actual
mente ocupan sus productos uno de los primeros lugares de 
la exportación nacional.

Su desarrollo hánlo facilitado principalmente las islas de 
Cuba y Puerto Rico, en donde gozan sus productos de un 
crédito preferente á los demás de su clase por sus especiales 
condiciones de bondad y baratura.

Grandes contrariedades y luchas incesantes viene ven
ciendo esta industria desde que se concertó el Tratado de co
mercio entre los Estados Unidos y las citadas islas de Cuba 
y Puerto Rico, el cual permite la libre entrada en estas últi
mas de todas sus primeras materias, estableciéndose el con
siguiente Mónopolío en favor de las fábricas existentes en 
aquellas Antillas, no Solamente por la desigualdad de condi^ 
ciones en que queda la industria peninsular, sino por el gra
vamen de derechos arancelarios impuesto á sus productos fa
bricados al ser allí importados.

Como si todo ello no fuera suficiente para imposibilitar 
más ó menos tarde su exportación y acarrearle los perjuicios 
consiguientes, háse visto sorprendida con la inesperada ele
vación de los derechos arancelarios de la resina oscura ame
ricana qüe disponedla Real orden de fecha 22 de Julio último, 
publicada en la G a c e t a  del 28 del propio mes, pág. 38 5 , or
denando su adeudo por la partida 92 del Arancel vigente en 
pesetas 5‘40 y 4‘50 los 100 kilogramos, tarifas 1.a y 2.a res
pectivamente, en vez de pesetas Q460 y 0‘40 los 100 kilogra
mos que por partida 7.a le señalaba el Repertorio actual pur 
blicadó en la G a c e t a  del 8 de Mayo próximo pasado?!

Si se tiene en cuenta que dicha resina es únanle las prin
cipales primeras materias de esta industria, que, como se ha 
dicho antes; entra libremente5en Guha y Puerto:Rico, y  que

su particular composición impide el ser sus tituida por otra, 
cualquiera que fuera su procedencia, es innegable que la im
posición ae* los precitados de rechos prohibitivos entrañará;la 
perdida completa de nuestra rmportantísima exportación de 
jabón tan pronto como la indus tria peninsular hayO agotado 
las ̂ insignificantes existencias quc' cuenta de dicha rebina, in
troducida con los derechos bajos dfe la partida 7 /

k0® cuairhesps intereses que resultarían sacrificados, y  
m ^ â l r?C° n0C/ída atíención V. E. presta á todo aquello 

^ir P~U?da en Prosperidad nacional, obBga á I n f i r 
mantes a señalar como único camino dé Salvación que eoiúfi- 

F ^ 0-1-0 el recurso de ia nunca bastante ponderada 
1 a  A^mi810+n®s temporales, que tan fructíferos resultadas1 
™ t*™ Gn K-aS “ aci0»es extranjeras que* la tie® m  
en vigor, y que bien puede afirmarse qué ha Bido V es el- e W  
mentó principal de sus grandes industrias. '

? orAía^  M oo®- s°licitan que con sujeción á> la ley de* 
14 de Abril de 1888, reformada cdn la de los Presupuestos de  ̂
las islas de Cuba y Puerto Rico del presente año económico 
que establece en la Península y Baleares él régimen de admi^ 
siones temporales, Be conceda la introducción de las resina»* 
oscuras americanas que se importen del extranjero con des
tino á la fabricación del jabón de resina á! base de oleina qu» 
se exporte para las islas de Cuba, Puérto Rico y ah ex
tranjero.

La transformación de dicha resina americana se verifica
ría en las fábricas que los infrascritos tienen establecidas en 
está capital y en el limítrofe pueblo de San Martín de Pro
vengáis.

Oblíganse asimismo á reexportar en el términade un año 
ó aquél que la Administración creyera conveniente, los pro
ductos elaborados ó destinarlos á Depósito Nacional dentro 
del plazo señalado, y á afianzar los derechos arancelarios do 
introducción á satisfacción de la Superioridad. -d

Dicha fianza deberá ser cancelada por la reexportación ó; 
constitución á depósito en la proporción de 24 kilogramos do 
resina por 100 kilogramos de jabón, cuya proporción será al 
Gobierno fácil comprobar por las muestras de resina y de ja
bón que se acompañan, y en tantas ocasiones como estime 
necesarias, retirando al efecto nuevas muestras al efectuarse* 
la exportación ó constitución á depósito del jabón.

Como dicho artículo adeuda por peso bruto, resulta que 
conteniendo los 100 kilogramos ae jabón 19‘680 kilogramos 
de resina neto, al aumentarse á ésta la tara correspondiente 
de 18 por 100, da la proporción de 24 kilogramos antes fijada*.

Todo por ser de justicia, que se insta en la mejorforma y - 
que se prometen alcanzár de la rectitud de V. E., cuy a c ó n - 
venienté vida guarde Dios muchos años. ;

Barcelona 23 de Septiembre de 1892.=:Rocamora, herma
nos. =E xcm o. Sr. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al arfc. 6.° de la ley de 14de 
Abril de 1888, para los efectos que en la misma se previene.

Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado el resguardo correspondiente á la- 
carpeta de intereses de inscripciones 3 por 100 del semestre 
de 1.° de Enero de 1872, núm. 329, presentada por D. Fran
cisco Antonio Galdó, como apoderado déla Cofradía de Nues
tra Señora de la Candelaria en esta Corte, se anuncia al pú
blico para que la persona en cuyo poder se halle la presente 
en estas oficinas en el término de*treinta días, pasados los 
cuales se declarará nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera 
de circulación, procediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1892.—:V.® B.°=E1 Director gene
ral, Goicoerrotea.=El Subdirector segundo, Andrés Caa- 
maño, ¿v.,, X —601 i

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  S A N I D A D

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADISTICA

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dta 4 da Octubre de 1892.

l i  Años eiAsmoAeiói CAX£3a
«  55
oS Año»,A otAsmcAción CALIS»

l i; & 
• &

8KX08 de edad ESTADO
de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSSR VACÍOŜ • a: p- « o

S£XOS
de edad

ssvado de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. oxMtmAmowm

I V a r á n ... . 26 Casado. . Twhriwnlnflifl TTnfí’nit.fll la PfinppRfl » 19 Hembra.. 80 Soltera.«. Idem. . . . . . . . . . . . . . T orrijos , 14....................
I

Y ImI O • • •
Idem .. . . 21 Idem., i . . Id em .......................

IlUpulUal Uv x<M Jl ilUvCDu»»
Ronda de Atocha, 4........ » m Idem .. . . 8m . P ............. Congestión c e r e 

a Id e m ... . 22 Solterok. Idem .... . . . . . . . . . . Olmo, 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . » b ra l.................. V; Amparo, 22....................
4 Idem....... 1 P . . . é . í . . Tabes mesentérica. San Cosme, 9.... ........ » 21 Id em ,. . . 13 Soltera. • Angina diftérica.. . Callejón de la Concepción
5 Idem .... • 65 Casado. . Septicemia.............. Torres, 2 ............. » Jerónima, 3.................. »
8 Idem ..... 73 1 dem*.. . . Fiebre gástrica .... Lista, 15. 22 Id em .. . . 15 m. P .. . . . . . . Accident. dentición Carretera de Andalucía,
7 Idem....... 18 Solteto . . Encefalitis.............. Hospital Provincial.. . . . . » tejar.. . . . . . . . . . . . . . .  ..
8 Idem....... 44 Idem;/; • • Pneumonía............. Idem... . . . .  . . . » « . * * « . . . . . » 23 Idem « . . . 11 d. P .. . . . . . . In d igestión .* .... . Juan Panto ja, 5 ............
9 Id em ..... 7 P • • . . . . . . Bronquitis capilar. Gonzalo dé Córdoba, 5. .. 24 Idem * . . . 18 d.: P............. Gastroenteritis.;.. Amparo, 64....................

10 Idem....... 45 Casado;.. Aneurisma......... • •♦•••• • • #*•••••••••• • • ' Judicial. ; 25 Idem,;;.. . 7L Casada... Cólico miserere.; . , Preciados, 64............. .. J» ■
11 Idem....... 16 m. P. . . . . . . . Gastroenteritis,... Tribulete; 3 ........................ 26 ídem.* •. * 30 m¡ p ........ Enterocolitis.. . . . . Concepción, 11........... ..... , >

12 Idem....... 14 m. P .. . . . . . . Raquitismo.. . . . . . L im ón, 21.,.•••••••••••»? » 27 Idem,*.. . 49 - Soltero ., Insuficienc." aórtica Recoletos, 6.............. >■

ia Idem....... 3m . p ........ Idem .. . . . . . . . . . . . Peñón, 21....................... a 28 Idem ..... 13 Idem....... Idem.. -Galileo, 17........... ■ *

14 Id em ..... 45 C asado.. Epitelioma............ Serrano, 56. » 29 Idem. . . . 4 P . . . . . . . . Raquitismo......... .. Sombrerería, 11.
Idem.. •.« A bÍiyÍíi Qon ViAnmio Fifi » 30 Idem .... . Feto , Asfixia azul. . . . . . . San Andrés, 2 2 .. . . . . . . . . *AM

IR IJ AW> RvA r eifU •. Pfo tío A «*•
ÍIdILaIcI •••§»* • • e • t
TiiKowhIabib

Ottll Y lvvJJ-vU, w*. . . . . . . . .
nPi*<ixr 8 /I ol flnmrla Tlnnnn ft- p 31 Idem,.. • • Idem . Idem......................... Santa Engracia, 4 1 . . . . .v »JLU

L7
neniur*. *
Idem....... 37 Idem.. < •. Idem, a

llaYi Uol V/UuUO JL/Ul[U.C, u
San Martín, 8 .............. . 32 Idem *.... Idem.. • • • Ribera de Curtiriores, 93.

18 Idem . . . . 8 m. P.a. . . . . . Meningitis.............. Amparo, 23............... .. » - 33 Idem*.... Idem.. Nació m uerto. . . . . Inclusa. .  * •« • * >

• • ¿i

Varones. Hembras. * TOTA.L

TubeiíeulosiB.^..*^^*.. 4 - 2 6 . /
Del aparato digestivo................... . 1 4 5 ■ í
Demás enfermedades en .general. 10 12 22

{

T o t a l  4 % V. 15 18 33; \

Madrid 5 de Octubre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 282 8  Octubre 1892 7 3
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista el acta de la subasta celebrada para otorgar la con- 

cesión del tranvía movido por fuerza animal, desde la ciudad ¡ 
de Cartagena á los barrios de San Antón y de Dolores: 

Resultando de dicho documento que la subasta se ha ve
rificado con todas las formalidades exigidas en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, mandada observar para este acto por 
Real orden de 6 de Junio del año actual:

Considerando que la falta de postores en el remate deja 
firme y subsistente la petición que, garantizada con la co
rrespondiente fianza, hizo D. Pedro Quetenti y Zamora, quien 
además aceptó el pliego de condiciones particulares que al 
efecto se aprobó por Real orden de 28 de Marzo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de 
subasta, y como consecuencia, otorgar á D. Pedro Quetenti 
y Zamora la concesión del tranvía, movido por faerza ani
mal, desde la ciudad de Cartagena á los barrios de San An
tón (ó sea San Antonio Abad) y de Dolores; sujetándose esta 
concesión á cuanto se previene en el pliego de condiciones 
particulares y tarifas que han servido de base á la subasta y 
que se publicaron en la G a c e t a  d e  M ad rid  del día 15 de Ju
nio del corriente año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, el del citado Sr. Zamora y Ayuntamiento de Carta
gena, al cual prevendrá que designe el funcionario facultati
vo que ha de inspeccionar el tranvía en la parte que á aquel 
Municipio compete, pues de la que corresponde á las carre
teras del Estado, queda encargado el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1892.=E1 Director general,
C. Castell.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Vista el acta de la subasta celebrada para otorgar la con
cesión del tranvía con motor de vapor desde la estación del 
ferrocarril en Sigüenza hasta el kilómetro 37500 de la carrete
ra de Masegoso, en esa provincia, cuya concesión solicitó la 
Sociedad minera industrial El Acierto:

Resultando de dicho documento que la subasta se ha ce
lebrado con todas las formalidades prevenidas en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, mandada observar para este acto 
por Real orden de 6 de Junio del año actual:

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo la Sociedad citada, la cual aceptó además el plie
go de condiciones particulares aprobado por Real orden de 
1.* de Abril último;

S. M. el Rey (Q. D.G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de su
basta y cqmo consecuencia otorgar á la Sociedad minero-in
dustrial El Acierto la concesión del tranvía con motor de va
por desde la estación del ferrocarril de Sigüenza al kilóme
tro 37 500 de la carretera de Masegoso; entendiéndose otorgada 
esta concesión con arreglo al precitado pliego de condiciones 
particulares y tarifas que han servido de base á la subasta y 
que se publicaron en la G a c e t a  de  M ad r id  del día 8 de Ju
nio del corriente ano.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 12 de Septiembre de 1892.=E1 Director ge
neral, C. ,Castel.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Guadalajara. ,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de M urcia.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario núm. 62 de 
entrada y 1.152 de registro, expedido por la sucursal de la 
Gaja Depósitos de esta provincia en 7 de Agosto de 1888, im
portante 1.652.pesetas, en cumplimiento álo prevenido en el 
artículo 24 del reglamento vigente, se anuncia por el presen
te á los efectos oportunos.

Murcia 24 de Septiembre de 1892.=E1 Interventor, Anto- - 
nio Alcalde. X —594

Intervención de Hacienda de la provincia de Orense.
ü? Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del de
pósito necesario, en metálico, importante 1.414 pesetas 90 
céntimos, constituido en la Caja sucursal de esta provincia
Í>or D. Juan Ignacio Vázquez en 15 de Junio de 1889, bajo ? 
os números 318 de entrada y 124 del registro, para garantir 

la contrata de las obras de reparación del Templo parroquial 
de San Juan de Serboy, en esta provincia, y a disposición de 
la Junta diocesana, se previene á quien lo hubiese encontra
do sé sirva presentarlo en esta oficina; en la inteligencia de 
sque transcurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio, quedará nulo y  sin ningún valor, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento de la Caja general de 
Depósitos.

Orense 16 de Septiembre de 1892.=E1 Interventor de Ha
cienda, Fernando G. de Rivas. X—596

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha p  detenidos en dicha I 

oficina por rió encontrar á sus destinatarios, puntos de donde | 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Astorga.—Veíga, Bailén, 25, b ajo derecha.
Y.a Jerena.—Emilia Muñoz, San Sebastián, 2, segundo. 
Barcelona.—Sala, travesía Moría na, 11 duplicado. 
Santander.—Ignacio Zaldfvar, cal le de León, 32, segundo 

derecha.
Coruña.—Isaac Martín, San M ig u e l15.
Archena.—Francisco Cuevas, Jacom‘etrezo, 69.
Bró.—-José Fernández Cordín, Barqu illo.
Navalmoral.—Antonio Pastor, Magdalena, 4.
Menjíbar.—Izquierdo, Pineté.
Avila.—José Perales, Fuentes, 6, segumio izquierda. 
Murcia.—Pereda, sin señas.
Pafís.—jPadrós, Arrepentidas, 36.
Yerres.—Pedro Castañedo, Lista.
Lisboa.—Faustino Gotosdinitt, ídem.
Lugo.-^-Luzzaté, ídem.
Huelva.—'Jlncarnación García, Benjumeda, 23.

Horo este  -■ v

^construcción eamftip^

NORTE

Pau.—Alfonso Roca de Togores, sin Beñas.

ESTE

San Carlos.—Eduardo, Conde Aranda, 10.
Burgo de Osma.—Luisa Setirres, Alfonso XII, 9. 
Manzanares.—Angel Enríquez, Génova, 18 derecha.
Madrid 7 de Octubre de 1892.= Por el Je fe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACION DI JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra José Pardo de la 
Torre por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 3.a auto con fecha 12 de Septiem
bre, señalando el día 15 del corriente, y hora de las doce y 
media en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á los testigos Manuel 
Doval, Antonio Ruiz, Agustín García Torres y D. Guillermo 
Gullón, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber la obli
gación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Octubre de 1892.=El Oficial de Sala, José 
Almira. j —.¿594

Juzgados de primera instancia.
ALCAÑICES

D. Félix Arranz Mansilla, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alcañices y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que por D. Pedro Gar
cía Sánchez, Registrador de la propiedad interino de este par
tido, se ha solicitado se le devuelva el importe de la cuarta 
parte de los honorarios que devengó y depositó en la caja del 
Tesoro público de esta provincia durante el desempeño de 
dicho cargo, que lo  fué desde 29 de Octubre de 1873 hasta 19 
de Agosto del siguiente año, y en conformidad á lo dispues
to en el art. 306 de la ley Hipotecaría en armonía con el 277 
del reglamento, se hace público por medio del presente, que 
se insertará una vez al mes durante un semes tre en la Gaos* 
t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de la provincia, á fin de que lle
gue á conocimiento de cualquiera persona que tuviera que 
deducir alguna accción contra el citado Registrador interino 
D. Pedro García Sánchez.

Dado en Alcañices á 1.° de Octubre de 1892. =Félix Arranz 
Mansilla.=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.

J—6567
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Braulio Ruitrago y Ruiz, natural de la villa del 
Tomelloso, ce veintiocho años de edad, soltero, de oficio ce
rero; sin residencia fija, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, con el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de ésta en él Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en la causa que por hurto de un pollo se si
gue contra el mismo y otro, vecino de esta ciudad; apercibi
do que de no verificarlo dentro de referido plazo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militaies y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Dada en Alcázar de San Juan á 4 de Octubre de 1892.= 
Manuel Izquierdo Ael.=Por mandado de S. S., Juan de Dios 
Villóslada. j —6539

ALIAGA
D. Fernando de Santa Pau y  Nougués, Juez de instruc

ción de Aliaga y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 

Ferrer Clemente, vecino de Abóbuj, correspondiente á este 
partido judicial, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, con el 
fin de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
por defraudación; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aliaga á 1.° de Octubre de 1892.=Fernando de 
Santa Pau.=De su orden, Joaquín Carceller.

J—6540
BARBASTRO

Por la presente, y en virtud de providencia de hoy, dicta
da por el Sr. Juez de instrucción del partido de Barbastro, 
se cita á Eugenio Duran, vecino de Monzón, de cuya ciudad 
salió hace mes y medio para Cataluña en busca de trabajo, 
hoy en ignorado paradero, para que en el término de nueve 
días, comparezca ante dicho Sr. Juez á evacuar una cita que 
le hace él procesado Joaquín Ooromos, en la causa que con
tra éste se sigue en este Juzgado sobre robo, bajo la multa 
de 25 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del Eugenio Durán, se 
extiende la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

Barbastro 3 de Octubre de 1892.=É1 Escribano, Fidenciq 
Besé. J—6541

CAZALLA
D. Adelardo del Castillo y Campos, Juez de instrucción 

accidental de este partido.
Ruega á todas las Autoridades y encarga á los individuos 

de la policía judicial, procedan á la busca y detención de 
Ramón Arteaga Romero, alias Mazzantini, natural de Mari- 
naleda, Estepa, de estatura baja, color moreno claro, ojos 
azules y delgado, que estuvo hace pocos meses empleado en 
1̂ Resguardo de consumos, de Marchena, conduciéndolo i

disposición de este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que instruyo por hurto de caballe
rías á Andrés García Avila, vecino de Constantina.

Dado en Cazalla á 1.° de Octubre de 1892.=Adelardo del 
Castillo.= El Secretario, el actuario.

J -6544
CIUDAD RODRIGO

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ̂ requisitoria se cita, llama y emplaza A 

D. Francisco Avedillo Martín, vecino que fué de Fuente San 
Esteban, soltero, Maestro de instrucción primaria, de cua
renta y seis años de edad, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en este Juzgado dentro dél 
temuno de diez días, á fin de practicar cierta diligencia 
acordada en la causa que se instruye por robo de alhajas* 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á aue 
hubiere Jugar. H

Dada en Ciudad Rodrigo á 1.° de Octubre de 1892.C e c i 
lio del Barco.=Heliodoro Domenech. J—6526

ENGUERA
El Sr. D. Melitón. López y González, Juez de primera ins

tancia de la villa de Enguera y su partido, en los autos ordi
narios de mayor cuantía, instados por el Procurador D. José 
Ramón Garrigós, á nombre de la Sociedad regular colectiva 
denominada La Unión, que bajo la razón social Guasp, Pas
tor y MaBiá se halla establecida en la ciudad de Alcira, so
bre cumplimiento de contrato, ha dictado auto el día 7 de 
los corrientes, mandando emplazar á los demandados los 
Excmos. Sres. Dona Pilar Osorio Gutiérrez de los Ríos, D. Ma
nuel, D. Felipe y al legítimo representante, ó sea el marido de 
Dona Rosario Falcó Osorio, viuda é hijos respectivamente 
del Excmo. Sr. D. Manuel Falcó D‘Adda, Duque de Fernán 
Núnez, para que dentro del término de nueve días hábiles 
improrrogables, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan 
en los mencionados autos, personándose en forma; previ
niéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Enguera á 10 de Septiembre de 1892. =E1 Escribano, Juan 
A. Foxá. X—597

FUENTEOVEJUNA
D. Manuel Morón y Yillegas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente que se publicará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , hago jiaber al francés 
León Leocanet Ravelda, de treinta y dos anos de edad, sol- 
tsro, minero, domiciliado en las minas del Terrible, y cuyo 
actual paradero se ignora, el derecho que le asiste para mos
trarse parte en el proceso que en este Juzgado se sigue por 
denuncia falsa contra el Alcalde de barrio de Pueblo Nuevo 
D. Rafael Aranda y Molina y Galo Utrero F uentes, y renun
ciare no á la reparación del daño é indem nización del per
juicio que se le haya causado por dicho delito.

Dado en Fuenteovejuna á 30 de Septiembre de 1892.= 
Manuel Morón. =Por mandado de S. S., Andrés Angel.

J—6513
GETAFE

JEn virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de instrucción del partido, en el sumario que ins
truyo contra Leopoldo Llano Robes, por estafa, se cita á los 
testigos D. Manuel María Dobal y Vicente García, que han 
tenido su domicilio en Madrid, calle de la Morería, núm. 19, 
el primero, y en la de Ministriles, núm. 9, principal, el se
gundo, cuyo paradero nctual se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de cla 
presente en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Casa Consistorial, á prestar decla
ración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Getafe 30 de Septiembre de 1892.=E1 Escribano, Mali- 
miano Díaz. J—6545

GIJON
D. Carlos Sánchez 0 ‘Mulryan, Juez de instrucción de la 

villa y  partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Amador Alvarez Fernández, hijo de Gaspar y de 
Vicente, de diez y nueve años de edad, soltero, empleado, na
tural de Mieres, partido de Lena, provincia de Oviedo y veci
no de Candó, en este partido, el cual es de estatura regular, 
pesa aproximadamente 55 kilogramos, pies y  manos regula- 
lares, ojos y  pelo negros, es cojo de la pierna derecha y de 
color bueno, el que se ausentó de su domicilio para Ponteve
dra el 14 de Agosto último, ignorándose su actual paradero, 
para que en el improrrogable término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma b r íd , 
comparezca en este Juzgado con el-fin de prestar declaración 
indagatoria en causa que le instruyo por hurto de una escriba
nía de plata Meneses del Ayuntamiento de Candás; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y lo demás que proceda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
ci viles como militares, procedan á la busca y captura del In
dicado sujeto, conduciéndole con las «seguridades debidas 
cárcel de esta villa á mi disposición.

Dado en Gijón á 2 de Octubre de 1892.=Carlos Sánchez 
0*Mulryan.=Valentín Bara. J—6546

HUELVA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de este día, dictada en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por disparo y lesiones á Josefa Jiménez Manzano el 
día 9 de Abril último, en la villa de Trigueros, acordó citar 
de comparecencia, y término de cinco días, a contar desde la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Mad rid , á  los padres del 
niño Juan Jiménez Manzano ó Martínez, cuyos nombres y 
vecindad se ignoran, á fin de que presten declaración en di
cho sumario; bajo los apercibimientos legales.

Dada en Huelva á 26 de Septiembre de 1892.= Vicente 
Muñoz y Caballero. J—6547

LERMA
D. Redro Otero y González, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.  ̂ /
Bor ía presente requisitoria se cita, llama y emplaíza A 

Juan Bajo Izquierdo y ŝu esposa Juana Gutiérrez Montes* 
molineros que han sido en Barbadillo del Mercado, y en la 
actualidad se ignora su paradero, para que el día 20 del co- - 
rriente, á las once de su mañana, comparezcan en esta villa 
y local que al efecto se designe, y en donde ha de constituir
se el Tribunal de Jurado, á fas sesiones del juicio por jurados
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que tendrá lugar dicho día y hora, en causa seguida en este 
Juzgado contra Alejandro Cornejo y otros sobre robo; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar*

D a d a  en Lerma á 3 de Octubre de 1892.=Pedro Otero.= 
Por su mandado, Joaquín Martínez. J—

LUGO
D. Ricardo Saa, Juez instructor del partido de Lugo.
Por la presente y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Manuel Rodríguez Somorrostro, liijo legítimo de Pe
dro, conocido por el Rojo de las Pedreíras, y de Benita, de 
treinta años de edad, soltero, trabajador del campo, con .ins
trucción, natural y vecino de San Pedro Félix de Muja, ,■ extra
muros de esta ciudad, su estatura regular, cara larga,-nariz 
ídem,'aguileña, con una cicatriz transversal en la misma, 
barba poblada y afeitada, excepto e l, bigote, éste y e l -pelo 
algo rubios, ojos claros, rostro- blanco, y -que viste pantalón 
de lana, clara rayada, chaqueta y chaleco ae paño oscuro, ca
misa de cuello bajo y algunas veces ■ camisola blanca, cubre 
sombrero negro de ala ancha, y c a l»  borceguíes negros de 
becerro, para que en el término ále diez días comparezca ante 
este Juzgado i  prestar dechoacltfa^de inquirir en sumario 
que se le signe por xobo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será ¿colando rebelde' y le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar*

A  la vez se exhorta á las Autoridades y encarga a los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y capturare 
dicho sujeto, poniéndolo, siendo habido, en la cárcel pública 
de este partido á disposición de este referido Juzgado.

Lugo 29 de Septiembre de l892.=Ricardo Saa.=Por man
dado de S. S., P. H., José Barcia. J—6517

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de 

instrucción interino del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada por mí el Escribano y recaída en la causa cri
minal que se instruye por quebrantamiento de un depósito 
contra Antonio Fernández Suárez, se cita y llama á D. Mi
guel Maldonado, que tuvo su domicilio en la calle de San 
Dimas, núm. 2, y en la actualidad se ignora, así como su pa
radero, para que en el término de cinco días, siguientes al 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
calle del General Gástalos, núm. 1, á prestar declaración; 
bajo la multa de 5 á 50- pesetas.

Madrid 3 de Octubre de 1892. = V .° B.°=E1 Juez, Doctor 
Cubillo y Muro.=El Escribano, Bonifacio Guillén.

J—6549
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de 22 del actual dictada en 
los autos ejecutivos seguidos por los Excmos. Sres. Marque
ses de Barbóles contra el Excmo. Sr. D. Mariano Díaz de 
Mendoza, Marqués de Fontanar, sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar á la venta en pública subasta las siguientes 
fincas:

Situadas en término municipal de Malmete.
1.a Una tierra riego que radica en la vega denominada 

Hazas de la Administración, de cabida 86 fanegas, tasada en 
87.350 pesetas.

2.a Otra tierra riego titulada Prado de Domingo López, 
que radica al pago del Molino del Batán, de cabida siete fa
negas, tasada en 9.015 pesetas.

3.a Otra tierra riego denominada Viñas, situada en la Vega 
del Mirón, tiene 72 fanegas, tasada en 38.640 pesetas.

4.a Otra tierra riego llamada Majuelos del Señor Conde, 
de 30 fanegas, tasada en 26.215 pesetas*

5.a Otra tierra llamada del Hondo, de cabida 10 fanegas/ 
tasada en 22*850 pesetas/

6.a Otra tierra llamada Cercado de Marín, situada en el 
pago de la Vega del Mirón, su cabida tres fanegas, seis cele
mines, tasada en 2.500 pesetas.

7.a Una dehesa llamada La Roda, término de Balazote, y 
una casita titulada Casa de la Roda, que se encuentra en la 
misma dehesa, teniendo ésta de cabida 3.500 fanegas, valua
da en 169.600 pesetas.

8.a Una dehesa secano llamada Las Casas, de cabida 621 
fanegas, tasada en 23.530 pesetas.

Fincas en término judicial de Oaravaca, provinci a 
de Murcia.

1.a Una hacienda en la huerta de dicha ciudad de Cara- 
vac», llamada Casa de Muro; con su casa cortijo/enclavada 
en la misma hacienda* componiéndose ésta de las tierras si
guientes:

Diez fanegas y dos celemines de tierra viuda, riego, dé la 
hila de la Fuente del Caldo.

Tres fanegas y 10 celemines de tierra blanca, ó sean 13 
fanegas seis celemines al marco de estercolado, riego, de la 
misma hila.

Diez celemines de tierra olivar, ó sean tres fanegas al de 
estercolado/riego, de la misma hila.

Y cuatro fanegas cuatro celemines de tierra secano á 
pastos; tasada en 27.000 pesetas.

2.a Un bancal ó trozo perteneciente á la anterior hacien
da, en el sitio de Carlés, su cabida cuatro celemines, un 
cuartillo, 68 varas de tierra viña riego de la hila de la Fuen
te del Caldo; tasada en 750 pesetas.

3.a Una hacienda en el mismo campo, partido del Moral, 
denominada Pulpite, con su casa cortijo de dos pisos, mar
cada con el núm. 996; se compone esta hacienda de las tie
rras siguientes:

Cuatrocientas veintiséis fanegas, ocho celemines, dos 
cuartillos, 22 varas de tierra secano.

Cuatrocientas sesenta y seis fanegas, dos celemines de 
tierra mónte á pastos*

Cinco fanegas, un celemín secano al sitio de las Mé- 
ricas.

Cuatro celemines de tierra monté á pastos.
Una fanega, ocho celemines de tierra secano y tres faene-

tas* tres celemines de tierra mónte á pastos; tasada en 
 ̂1.250 pesetas.
4.a Un trozo de huerta en Carayaca, en el callejón de la 

Tahona, de una fanega, seis celemines, al marco de esterco
lado/riego deda hila del Pilar; tasada en 4.200 pesetas;

5.a Otro trozo en la misma huerta y sitio del callejón de 
la Tahona, de ocho celemines al marco de estercolado, riego 
de la hila deb Pilar, tasado en 3;000 pesetas;

6.a Otro trozo en la misma hueTtá y sitio de Cabezo* de* 
Gil del Ras, de 31 peonadas y  medía de vina con olivos* y  
riego de la hila Cañad* lentisc* de abajo; tasada en 4*0001 
pesetas.

7.a Otro trozo en la misma huerta y sitio del Rincón de la 
Marquesa, de doce peonadas de viña riego de la hila de la 
Fuente del Caldo; tasada en 1.750 pesetas.

8.a Otro trozo en la misma huerta y sitio da la Tenería, 
de cabida cuatro fanegas al marco, de estercolado, riego, de la 
hila de la Noguerica; tasado en 4.000 pesetas.

9.a Una almazara ó molino de aceite en dicha huerta, se
ñalada con el núm. 2; se compone de dos pisos en parte y en 
parte uno, con dos piedras, movida por el agua de la acequia 
madre y doce vigas, ocupando una superficie de 1.400 varas; 
tasada en 10.014 pesetas.

10. Una fábrica de tejidos, antes molino harinero, en la 
huerta de dicha ciudad, marcada con el núm. 1; tiene tres 
pisos y ocupa una superficie de 184 varas; tasada en 9.516 
pesetas.

11. Una hacienda denominada La Carrasca, partido de 
Benablóc, con su casa cortijo de dos pisos, señalada con el 
número 461; se compone además la hacienda de las tierras 
siguientes:

Quince fanegas seis celemines de tierra blanca.
Nueve fanegas cuatro celemines de tierra monte á pastos.
Treinta y dos fanegas al marco de tierra blanca, riego de 

las hilas del Acho y de las Torquillas.
Una fanega de tierra secano.
Cinco fanegas cuatro celemines monte á pastos.
Trece fanegas seis celemines al marco de tierra blanca 

riego de la hila del Acho, al sitio de la Cañada.
Úna fanega nueve celemines de tierra monte á pastos.
Nueve celemines dos cuartillos al marco de tierra blanca, 

riego de la hila del Acho y sitio de la Casa.
Treinta y una fanegas cuatro celemines al marco de tie

rra blanca, riego de las hilas del Acho y Rojas, al sitio de la 
Casa.

Una fanega once celemines al marco de tierra blanca al 
sitio de la Casa Honda.

Ochenta fanegas diez celemines al marco de tierra blan
ca, sitio del Llano de la Casa de Mata.

Y dos fanegas, tres celemines de tierra monte á pastos: 
tasada esta hacienda en 15,600 pesetas.

12. Otra hacienda en el campo de dicha ciudad, partido 
de Archivel, titulada El Roblecillo, con su casa cortijo de dos 
pisos, núm. 918; se compone además de las tierras siguientes:

Setenta y dos fanegas de tierra secano al sitio de la Gasa.
Ciento noventa y nueve fanegas de tierra monte á pastos.
Treinta y tres fanegas tres celemines de tierra secano al 

sitio del Barranco de las Ardas y 70 fanegas de tiena monte 
á pastos; tasada en 5.250 pesetas.

Se hace saber que las fincas relacionadas se sacan á la 
venta en pública subasta por segunda vez con la rebaja del 
25 por 100 del precio de la tasación; que el remate tendrá lu
gar simultáneamente en este Juzgado y en los de Carayaca, y 
Albacete, pero entendiéndose que en Madrid se subastarán . 
todas las fincas y en los otios dos Juzgados solamente las \ 
que radiquen en su respectivo partido judicial, el día 21 de ' 
Noviembre venidero, á la una de la tarde; que la subasta se 
hará separando los bienes embargados en tantos lotes cuan
tas sean las fincas; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de la tasación con la re
baja indicada del lote que se pretenda rematar; que los Imi
tadores deberán consignar previamente el 10 por 100 del 
valor efectivo con la misma rebaja de la finca á quedeseen 
hacer postura para tomar parte en la subasta; que asimismo 
deberán conformarse con los títulos de propiedad, suplidos 
con las certificaciones de los Registradores de la propiedad, 
que tendrán de manifiesto en la Escribanía, no admitiéndose 
á los rematantes reclamación alguna por insuficiencia ó de
fecto de los títulos, y que en el caso de resultar dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación sólo ante este Juzgado, en 
que radican los autos y entre los dos postores.

Madrid 27 de Septiembre de 1892 ==V.° B.°=Ponce de 
León.=EI actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X—598

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta, Corte, y Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Centro de la 
misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José ó Manuel 
María Fernández, natural de Milleiros (Lugo), de veintitrés 
años, soltero, panadero, que ha vivido en la calle del Espíri
tu Santo, núm. 27, segundo izquierda, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el pre
ciso término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo por hurto de 72 pesetas á Diego Moran; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con* ■ 
ducción á la cárcel celular de esta Corte en clase de preso, 
comunicado/; ámi disposición, del referido procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, color trigueño, pelo 
castaño* '

Bada'en Madrid á 30 de Septiembre de 1892,=Luís Pon- 
ce "de León*= 11 actuario, Daniel. Bastamante*

J—6548
MADRID—HOSPITAL ■■ ■■ ,

D. Emilio Méndez y Muñoz,Juezde mstruccíóndel dis
trito del Hospital de esta Corte*

Por la presente cito, llamo y emplazo al matutero conoci
do por El Murciano, vecino del Puente de Valacas, para que 
en el término de diez días, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficíales, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en . el Palacio de los 
Juzgados,.calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en sumario por atentado 
a un vigilante de consumos; apercibido que de no verificarlo 
serádeclarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al misino tiémpo ruego y encargo á tedas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la buscadel expresado sujeto, cuyes señas son: estatura alta, 
delgado, moreno, y viste de artesano, j  en el caso de ser ha.*? 
bido, ló presenten, puniéndolo á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Madrid á I.° de ..Octubre.'de..' 1892^=Emilio Mén- 
dex.~El Escribano, Vicente G a r c í a . J —6531

í • MADRID—PALACIO ■
Por el presenté,y en virtud de providencia fiel Sr.,Don 

, Buenaventura Múñoz y.Rodríguez, Mag strado de Audiencia 
[ de fuere dé esta Górte*J; Juo* de primera ips |at<á%* del1 dis

trito de Palacio de la misma, se cita por una sola vez y  tér
mino de seis días á D. Antonio López, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que en el mes de Mayo último habitaba 
en la calle de la Palma, núm. 72, cuarto segundo de la iz
quierda, para que dentro de dicho término se presente en el 
referido Juzgado y Escribanía de D. Santos Pinto, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de recibirle 
declaración en causa criminal que en el referido Juzgado se 
instruye por el delito de contrabando; advirtiéndole que si 
pasa dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.° de Octubre del892.=V.° B.°=Muñoz.=El Es
cribano, Santos Pinto. J—6531

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Apolinar Martínez, que tuvo tienda de ultramarinos en la 
calle de San Vicente, núm. 16, de donde se cambió á fines del 
mes de Julio último, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término de diez días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que contra el mismo se instruye por alza
miento de bienes; apercibiéndole que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y ordeno 
á los agentes de la policía judiciaBpractiquen las más acti
vas diligencias en busca del D. Apolinar Martínez, y siendo 
habido, lo presenten en este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1892.=Pablo Malro
to. =E1 Escribano, Felipe González Bernabé. J—6530

MALAGA—MERCED
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Mi

guel Mena Núñez, natural de Cutar, de esta vecindad, hijo 
de Juan y de María, de veintidós años de edad, que habitaba 
en la calle de Áltosano, núm. Í0, soltero, jornalero, estatura 
un metro 70 centímetros, color moreno, pelo negro, ojos id., 
nariz y boca regulares, cejasjal pelo, cara redonda, sin barba 
ni bigote, para que en el término de quince días comparezca 
en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de la le c 
ción segunda de la Audiencia provincial de 1« misma, que lo 
reclama en la causa que se le siguió sobre hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y si es habido, lo con
duzcan á esta cárcel á disposición de dicho Tribunal.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Septiembre de 1892. 
=Cipriano Cirer.=E1 actuario, Diego de Egea. J—6494

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Manuel Fernández Velasco, alias Viejo, de esta naturaleza y 
vecindad, de catorce años de edad, hijo de Francisco y Cata
lina, soltero, jornalero, habitante en los Callejones, núm. 13, 
con instrucción, sin proceso, y sus señas son: estatura^ un 
metro 28 centímetros, color sano, ojos negros, con una cica
triz entre las cejas, y pelo negro; y á Antonio Arias Gallar
do, de esta naturaleza y vecindad, de trece anos de edad, ha-^ 
hitante calle Angosta, núm. 20, hijo de José y María, jorna
lero  ̂sin instrucción ni proceso, y sus señas personales son: 
un metro 40 centímetros de estatura, ojos azules, color tri
gueño y pelo castaño, para que dentro de dicho término se 
personen en la cárcel de esta ciudad, á responder á los car
gos que les resultan en causa sobre hurto; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás dependientes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captura de los referidos individuos, y 
caso de ser habidos, los consignen en la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia provincial de esta capital.

Dada en Málaga á 1.° de Octubre de 1892.=:Gipriano Ci- 
rer,=Por su mandado, José Ríos y Maiquez* J—6550

MALAGA—SANTO DOMINGO
Por virtud de providencia del Sr. Juez instructor del dis

trito de Santo Domingo de esta capital, dictada hoy en cau
sa contra Gregorio Fernández Calvo, sobre contrabando, se 
cita á José Fernández Aguilar, carabinero que fué de la Co
mandancia de Málaga, baja en la misma en Octubre de 1&86 ' 
por pase á la de Salamanca, donde se le expidió licencia ab
soluta en fin de Septiembre de 1888, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente cédula en el Boletín oficial de 
la provincia de Salamanca y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el local San Agus-- 
tín, calle del mismo nombre, á prestar declaración en la cau
sa de referencia; apercibido de que si no comparece puede 
ser multado de 5 á 50 pesetas y procesado por denegación de 
auxilio.

Málaga 27 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario, EnrL 
que Moreno. J—6495 -

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de diez días* á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Francisco Campos Martín, hijo de Francisco y de Isa
bel, natural de Vélez Málaga, de esta •vecindad, de treinta $  
nueve años, casado, carrero y sin instrucción/á fin de q\ie 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública, ̂ de 
esta ciudad, á cumplir la condena que le fué impuesta en cau
sa que se le siguió por el delito de lesiones; pré viüiAadole 
que de no comparecer le pairará el per juicio á que hay a lugar, 
y será declarado rebelde.

AI propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la biyrica y captura de dicho individuo,, y 

i habido que seasele<Kmduzeaálacá^ eeta-ciu*
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dad á mi disposición, dando del resultado de las diligencias 
que al éíecto se practiquen el oportuno aviso.

D^da en Málaga á 21 de Septiembre de l892.=Francisco 
Gallego y Blanco,=El Secretario, Luis Pérez.

J—6551
TÜRROX

D. Camilo Go nzalez y MelénTez,Juéz de primera instan
cia de est« partido.

Por el presente edicto se hnce saber que por auto de 27 de 
May© último, y en el expediente da referencia, fué declarado 
ausente Eugenio Ruiz Requería, natural de Frigiliana, veci
no de Olería, en la provincia de Málaga, cuya declaración no 
surtirá efecto besta  seis meses después que sea publicada en 
los periódicos oficiales.

(Dado en Tor/ox á 18 de Agosto de 1892.=Camilo Gonzá
lez y  Meléndez. =  Por su m andado, José Navas. X—595

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
^distrito del Hospicio.

Por la presente se cita y llama á Manuel Francos Santa 
María, de veintitrés años, soltero, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de ocho días se presente en este Juz
gado á responder del cargo que contra el mismo resulta en 
juicio de faltas por malos tratos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo a las Autoridades civiles y militares 
que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura del referido Manuel Francos, presentándole 
en su caso, á disposición de este Juzgado.

Madrid 21 de Septiembre de 1892.=Eduardo G. Llom
bart.—El Secretario, José Ballester. J—6390

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Alfonso Guadalix, 
hoy de ignorado domicilio, para que en el término de segun
do día comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, 
para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Septiembre de 1892.=Eduardo G. Llom
bart: =E l Secretario, José Ballester. J—6891

D. Manuel Marañón, Juez mtinicipal del distrito del Hos
picio.

Por el presente se cita á Celedonia Santa María para que 
comparezca en este Juzgado el día 15 del corriente, á las tres 
de la tarde, para celebrar juicio de faltas por lesiones á la 
misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1892.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—6597

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos in

transmisibles números 20.556 y 20.557, el primero de pesetas 
nominales 7.500 en 15 obligaciones ferrocarriles de Tarrago
na á Barcelona y Francia, y el segundo de pesetas nomina
les 22.500 en 45 obligaciones ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Barcelona, los que fueron constituidos en esta su
cursal en 8 de Agosto del corriente año á nombre de Don 
Mateo Alsina, se anuncia ai público por tercera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día en que apareció 
por primera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 
9.° y 237 del reglamento reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco expedirá los correspon
dientes duplicados de dichos reguardos, anulando los primi
tivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Barcelona 29 de Septiembre de 1892. =  El Secretaria, 
Eduardo Conde. X—181—1

Sucursal del Banco de España en la Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesa

rio núm. 148, de pesetas nominales 7.000, en cinco títulos de 
la Deuda perpetua interior, cuatro de la serie A, números 
71.816 al 819, y uno de la C, núm. 27.851, expedido por esta 
sucursal en 17 de Noviembre de 1890 á favor de D. Antonio 
Neira, según declaración escrita presentada por el mismo, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio eh la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según preceptúan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo 
ques transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se

anulará el primitivo resguardo, expidiéndose el duplicado 
sin responsabilidad alguna para el Banco.

La Coruña 22 de Septiembre de 1892.=El Secretario, Ri
cardo Echevarría. X —593—2

Sociedad valenciana de Tranvías.
Balance en 30 de Junio de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ___

Líneas antiguas y nuevas de tranvías, mate
rial móvil antiguo y moderno, los edificios é 
inmuebles y nuevos proyectos de tranvías.. 3.709.755*33

Ferrocarril económico de Valencia á Liria.. . .  2.151.441*62
Idem del Grao de Valencia á Béterá, Rafelbu- 

ñol, Estación central con sus curvas y de
Liria al Villar y Losa del Obispo................. 3.344.510*23

Dividendos á percibir........................................ 4.050
Gastos de constitución de la Sociedad, im

puesto del Estado....................................  57.221*62
Almacenes y talleres....................................  303.064*68
Depósitos en metálico y valores. ..............   1.022.212*85
Mobiliario y oficinas...................... ...................  9.580*44
Valores en cartera.....................................   586.250
Valores adquiridos............................................  176.682*10
Fondos en la Sucursal del Banco de España.. 33.958*10
Caja (existencia) .....................................  36.628*26
Deudores por cuenta corriente....................... 56.185*78

11.491.541*01

PASIVO '
Acciones: capital.................    4.000.000
Obligaciones......................................................  5.135.500
Saldos á cobrar del tercero, cuarto, quinto y

sexto dividendo activo................................   12.645*82
Saldos á cobrar de cupones y amortización de

obligaciones.................................................... 202.172*74
Beneficios invertidos en amortización de obli

gaciones en los ejercicios de 1887 88,1888-89,
1889-90,1890-91..............................................  90.000

Efectos á pagar. ..........................................  700.328*58
Cesiones.. .................. . . . ..........................   77.028*35
Fondo de reserva.  .........   15.447*86
Acreedores por cuenta corriente......................  1.049.271*95
Saldo de beneficios.............................................  209.145*71

11.491.541*01

Por la «Sociedad valenciana de Tranvías», el Presidente, 
Marqués de Colomina. X—600

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

Situación en 31 de Mayo de 1892.

Pesetas.
ACTIVO —--------'--------

Construcción del camino y  sus dependencias. ~
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . . .  340.073 304*63
Idem de Alar á-Santander; .............................. ......................... . 30.354.361*24
Idem de Zaragoza á-Pamplona y Barcelona................ 190.708.465*81 '
Idem de Tudela á B ilbao.... *¿ . ,v r ¿ ¡ .. . . . . v~..v. . . . . . . . . ¿..- á
Idem de Barruelo.. . . . . . . . . . . . . .  ......... . . . ¿ ¿ . 1*429.670‘71
Idem de Villalba al Berrocal...................................................... 390.566*84
Idem de Segovia á Medina........... ................. ...................•. • • 9.980.035*51
Idem de Villalba á Segovia........................................................ 16.188.205*50
Idem de Tudela á Tarazona....................................................... 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León............................... 106.242.445*3o
Idem de Lérida á Reus y Tarragona......... ...................... . 28.533*716*20

Idem de Selgua á Barbastro........................................... • . . . . .  1.509.432*98

-rw Pesetas.PASIVO ----------- .
Capital social (390.000 acciones á 475 pesetas)....................................................  185.250.000

Obligaciones.
\ Obligaciones de 1 .a serié de la línea del Norte........... .............  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id............... ..................... ............... ............  55.177.045*21
Idein de 3.a id. id. i d . ... . . . . ------ . .......... . 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id............................................ .................... 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id....... ...........................................................  31.094.535*72
Idem especiales de Segovia á Medina........................................ 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander......... ............................................ 26 544 300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona.............................................. 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao...........  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona...................................  24.835.850
Obligaciones del ferrocarril y minas de San Juan de las Aba

desas ..................  w; onn p;aa
Idem de San Juan de las Abadesas.. •••••_’ ......................... • 33.389.068*05
Idem del ferrocarril de Soto de Rey á Ciano Santa Ana.........  4.080,723*47
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................  388.802*17
Idem de Játiva á Alcoy.................................... : .................... .  332.022*11

Idem especiales de Almansa á Valencia y Tarragona.. . . . . . .  21.161.250
— ----- --------- 635.190.956*07

Subvenciones..
ffnhvPTTpiíVn í̂ pI TTa-tnrín -nm* lo li-noo rlol ' to------------- ------  823.595.672*86

Minas.
Minas de Barruelo......................................... ...................... ............................. . 3.596.948*06

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red..................................................... 69.993.204*89

Mobiliarios Material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado...........................................  2.249.986*47
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc .. .  9.705.508*12
Almacén de la vía........... ...... ......................................  4.704.383*26
Almacenes de los servicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  202.429*48 1/5 OflO OAHÍtOO

ouu v uiiL-iuü u.tji xlbuuiu pur ía iined, uej. iNorie. . . . . . . . . . . . . . .  Do. 7uy.oDo oí
Idem id. id. de Segovia á Medina..............................................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona......................................... 41 141 879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia......... . ..................................  3 074 880
Subvenciones de Tudela á Tarazona................................. ......... 159 774<09
Idem de Villabona á Avilés......................................................  441. 171‘75
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................  5.021.566*55

-------------------  113.094.697*91
Cuentas acreedoras.

Fianzas....................................................................................... 1.159.806*02
Caja de retiros................ . . . .....................................................  6.198.044*80
Cupones y obligaciones á pagar.................................................. 22.848.585*61
Acreedores varios..................... ............... ............................ 26.204.983*99
Accionistas (acreedores de bonos sin interés de Asturias, Ga

licia y León).............................................................................  7,000.000
Cajas y banqueros.

Caja y Banqueros............................... . • • • * . • . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.566.144*44
Adelanto sobré el dividendo a pagar en 1.® de'Enero de 1891. 1.750.000

-------------------  40.316.144*44
Cuentas deudoras.

Deudor es varios.................... . •. •....................... . 25.991.070*65

■-------------------  63.411.420*42
Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo..............  3.648.403*33
Idem para amortización de material móvil reformado.............  525.000
Idem de seguro para incendios.................. ........................... 518.235*20
Idem de previsión de ejercicios anteriores...................... . 1.232.613*78
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 2.954.757*53 > -  ^

8.879.009*84
Excedente de productos sobre los gastos de la explotación en 1891 de la 

antigua red del Norte...............................  6 498.267*30
Bonos sin’ interés de las líneas de Asturias, Galicia y León.. .  22.000.000

------------ — — 64.624.948*06
ríflvO1!)« /la i a-yn! ntflfiiÓll 9.786.067*84

Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Mayo de Í892.............. ..................  16.450.941*94
Cuentas de orden.......................................... ........................  . . 27.975.570

1.056.750.863*48

1.056.750.863*48

Madrid. 7 de Septiembre de 1892.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro=V.° B .°=  
El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que se hállaií representados por los títulos que se expresan á continuación:
24.643 Obligaciones de la 5.a serie -del Norte de la línea de Madrid á Trun

y de Venta de'Baños á Alar del Rey, á 301*73 pesetas.. . . . . . . . .  7.435.569*70
4.303 15/so Accione^ de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 peéétas.. . . . . .  1.263.710*45
3v829 ' Idém dé A^turiasi, Galicia y León, á 273*61 pesetas....... .............  1.047.682*53

147 7 . Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á - . .  ...
Irún y de VTcnta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas.. . .  47.384*23 

,298.474 *y5 Obligaciones e'n residp.03 de obligaciones especiales de la línea de
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 342*14 pesetas. .................  203.342*68

*l/¿ A cd9íi?s*en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas, . , . . .  6.469*81;

25 y i Obligaciones en residuos de obligaciones, de rédito variable de la 
línea de Madrid á Irún y de Venta de .Baños á Alar del Rey, á
356*52 pesetas......................... . 1................... A ..................... 9.002*35

687 4/3 Acciones del Norte, á.401‘40 pesetas................... / . . . . . . ..............  188.946*86
15.000 Idem de la Compañía del Este, á 96*69 pesetas,. i . ...................  1.450.416*65

500 Obligaciones de la misma, á 214*67 pesetas., . .  *. .1........................  107.335*40

¥o7ai, . . . ¡  11.759.860*66

X-—599
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B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del dia 7 de Octubre de 1892, comparada con 
la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' " ' ^ =

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior, 69*60 69*60-65-55-5§
á plazo. 69 65 »

VGQueños. 70 0|0 69*85-60 -80-70-90
*  70*40-30-20

Nuevos,series Gy II de^00 y 200pesetas. 70 0¡0 70*25 30
Idem id. al 4 por i 00 exterior................. 73*85 /3* 0 90

«ííMiefl©»'- 4* 0(0 i 74 20 10 35
r   ̂ 73*90 95

. . ! 74 25-60 -30*50
Nuevos, series Gy Hf de 100 y %QQ pesetas * 2̂ !®̂  no"!,a S?
Idem amortizable ai 4 por 1m . . . — *. . : ¿8 • ££ '¡y1*®"®®

pequeños 111 ̂ ® ® ^  75-80 65-70-90
Billetes hipoteca tíos de Cu lia, 4h86........  1 o3l10 105*05 10-15
Idem id. id , emisión tle i890, números

4 al 340,000.     .............................  . 97*05 97*40
Bar co H ipot car ¡o de Es paria .—Cedulas ’

al 5 por t00, números 1 al 150,000.., 95*35 95 30 35
Idem id. d. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000 . ................ ...  . . . . . . . . . . . .  » m *2 °L°
Acciones del Banco de España.................. 365*50 336 0[0
Idflmid. id. cantidades pequeñas  » 363 00)
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos—Acciones al portador  428 0,0 429 0(M30 0̂ 0
428 íqO 428*50 
426*50-427 0[0

Idem id. id. cantidades pequeñas  428‘50 429 ¡qO-428 0i0
426*50-427 0[0

C am bios o fic ia le s  sob re  p la z a s  d el R ein o .

BAÑO BENEFICIO  BAÑO BEN EFIC IO

Albacete  0*30 ' » L ogroñ o...... 0*25 i »
Aicoy . . . . . .   i; 0*20 !| » i Lorca.  0*70' »
Alicante. . . . . .  ¡j 0*25 jj » i Lugo. . . . . . . . .  0*30 ¡ »
Almería . , . . . . .  1 0‘23 | » Málaga,. . . . . . .  0 2) **
A vila .  ü‘25 » Murcia.. . . . . . .  Ci'2,5 !i n
Badajoz. . . . . . . . ! o 30 ® 1 Oreóse.. • . . . . .  0*30 . »
Barcelona..... 0*20 *» Oviedo  0'25 »
Béjjar • . . .  . . . . . :  0*35 ¡ » , Falencia  0*30 »
Bilbao  . . .  0*20 » Palma Mallor.* G‘S5 »
Burgos  0*30 » Pamplona..,.. 0*25 »
Cáceres.  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
C ádiz.............  0*20 » Beus  0‘20 »
Cartagena  0 20 » Salamanca  0’25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0‘35 » Santander..... 020 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segó vía  0*30 »
Ferrol....  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona   0*25 » Soria  0*30 »
Gijóti...............  0 25 1 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » T al*la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro................  0‘25 » T oledo..,  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0>65 »►
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén.................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera 9*20 » Vigo  0*20 »
León.................  0*30 » Vitoria..............  0*25 »
Lérida.............  0*20 » Zamora  0 30 *
Linares  0*25 » jj Zaragoza.. . . . .  0*20 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

P arís* 6 de Octubre de 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 64*00
í ídem íó. íd. interi r   á »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por *00  á »
fióles............i Idem id. al 2 por 4 00 exterior................  á »

[ Idem id. al 3 por 4 0o exterior á »
\ Obligaciones de Cuba  á 460*00

Fondos fr a n - i  3 por 400.    á 99*50
eeses... ( 4 4[2 por 400............................................* á 405*89

Consolidados ingleses á 97 306

C am bios o fic ia le s  sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*85 pesetas.
París, á ia vista, francos* beneficio á papel,.4 4*65.-44*50.

O b serva tor io  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre de 1892.

TEMPERATURA I]
ALTURA S Rtímedad del aire.

del -----  r-
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida - — ■■ ^  **
á 0o y en H um ede- y c la se d e lr ien to . d e l  c í e l e .

m ilím etros - Seco. cido.

6Tnañana.. 704*24 8*4 7*6 O ... . .  B.* fte. Casi cub.°
9 mañana.. 705‘39 46*8 9*4 OSO... Idem .. Nubes

« d e l  d ía ... 705H4 44*8 40*4 OSO... V.* fte Casi cub.*
2 de Id tarde 705*4 6 4 4*9 40‘4! SO.... Viento, Idem.
Adela tarde 705*37 42*7 9*5 OSO... B.1 fte. Nuboso.
9 de la noche 705'90 4 0*6 9*4 O  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  47*2
Idem mínima.......................................     7‘8

Diferencia..................................................................  jP4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*3
Idem.id. dentro de una esfera de cristal   54*5

Diferencia..................................................................  30*2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó la b o r a b le ... . . . . . .    24*5

l Idem mínima id .   .....     6*4

Diferencia......................      48*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...         330

Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  4*7
Altura id i con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.  ........................ ..............................  _
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros]. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so' 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la_ Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, el 
día 7 de Octubre de 1892.

Altura Tempera- nirec.
barométrica tura Fuerza

á o° o cién Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en Krados deldel mar en centesi- del del cielo, de la mar,

milímetros, males. viento, viento.

S.Sebastián. 758*9 44*6 S  .• Nuboso.... Marej/
Bilbao  759*4 45*8 SO,.., Id. lig.. » Tranq.*
Oviedo  760*4 43*9 O . . . .  nrm  Cubierto.. » .
Coruña (7 h.) 761*4 43*7 SO ..., íd. fte. Lluvioso... G.oleaje
Santiago  764*2 » SO.,.* Colma*, {.asm.***., »
Oreos ..........
V igo.. . . *..* .*. 764*8 44*2 SE , . .  ídem'., Cubierto.. Tranq.1

Oporto  ,
Lisboa (8h.). 763 2 43*2 M '..,. Brisa. = Nuboso.... Picada.
B adajoz..... 764*4 45*5 O  Caima. Idem*,..*- »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  764*0 48*3' S ídem .. M.nuboso. »
Málaga . . . . .
Granada.......

A lica n te .... 7*2 5 29*0 NO*., ídem ,. Despejado Tranq.*
Murcia.  764*5 20*0 SO .... Idem Casi desp.0 »
Valencia  761 *< 20*4 O,.* *, Brisa.. Nmíxksu. .  . M /
Palma  760*5 23*6 SO ..., fdesp. í d e m . . G .  oleaje

¡Barcelona..., 758*8 47*8 ONO.. V.* fie. Casi desp.9 Agitada.

Teruel  764*0 41*0 NO. . Rrlsa.. Nabo*o ,« »
Zaragoza  758*2 45*6 O .. . . .  Viento, Despejado, »
S o r ia .. . , , . . ,  758*3 7*2 SO .... Brisa., L luvioso.. »
Burgos  762*5 8*6 SO .... ídem ., Nuboso... »
León.  ........
Valladolid... 761*5 4 4*0 S  Calma Casicub.®. »
Salamanca.,, 763*0 40*8 S   Brisa.. Cubierto.. »
Segovia  762‘9 9*6 N O ... Idem.. Id em ......  »

M a d r id ....,  762-6 40*8 OSO... B.a fte.. N ubes,.;.. »
Escorial   764*4 9*6 N O ...  YleiUo. Nuboso..., »
Ciudad Real. 763*8 4540 O  ñrm** Cubieito. . »
Albaiete  762*4 44*0 O .,. . .  Idem ,. N u b es ..... ”

París  750*9 9*7 SSO... ídem ,.. Cubierto . , »
Gris-Nez,. . 744*7 4 4*5 SO .... W í i e .  L luvioso.. Oleaje.
St. Mathieu.. ' 750*6 40*4 NO . B.a fte.. Nuboso... Agitada.
Isla d*Aix... 752*9 4-3*2 ONO. M z m  I d e m ,.. .,:  Tranq.
B arritz  756*9 43*0 OSO... V.6 fte. C m  desp.* Picada.
Clerm ont.... 755*4 4 4*2 S E ., ,  O lm a. Nuboso..,. »
Perpiñán.... 757*6 44*8 O B risa .. C u b i e r t o »
Sicie..............  757*4 44*2 O  ídem, Brumoso. .  Oleaje
N iz a .. .   756*4 !3'4 N E ...  Calma. Casi desp.fr Tranq.

Roma  760*0 4 9*6 S . . . , ,  Idem*. L luvioso.. »
Ñapóles  760*7 24*7 SSO... Idem.- Cubiert©.. »
Palermo  761*8 24*3 >» Idem.. Idem  »
Malta  760*7 25‘0. S I . . ,  B risa .. Idem ... . . .  »

RETRASADOS — DÍA 6
Oporto.............  755*9 45*7 SO . V. ¡Brisa. . Cubierto. . A. agit."
Lisboa.............  757*4 4 4*6 OSO.., Meai^J Idem..  Oleaje.

: S. Fernando. 758*6 43*4 » Calma.. Casi desp.° Agitada.
Sevilla  759*4 45'6 -  »> B dlig.. Despejado. »

-Málaga  75 *9 47 0 O ' . . .  Viento. Nubes Tranq.*
G ranada..., 760*9 42*5 SE, .. Brisa... Idem. . . . .  »
A licante..... 750*9 22*2 SO .,.. V ento. Despejado,. Rizada.
Teruel  754‘3 40*2 S;. 0, Idem.. Nuboso.... »
París   744*9 44 *1 NNE.. Brisa. Cubierto. . »
Gris-Nez. . . .  747*4 9*2 ESE, ídem ... L luvioso,. Tranq.*
St. Mathieu.. 74^*0 40*2 OSO.. Idem... Nuboso.... Picada.
I s la d Á ix .. .  7^6*0 42*5 NNO. Viento Lluvioso.. Oleaje.
Biarritz  /  748*7 43*3 OSO... Id. fte.. idem. . . .  . Idem.
Clermont. . .  , 74,4*3. 4̂3*0; . S>„. .  . Calma.. Cubierto. . >b
Perpiñán.... 74*1*3 49̂ 0 S- . . . . Brisa... I d e m .., .. ,  »>
S ic ie . . . . . . . .  754 ‘4 48*3 SO. . .  Id. fte.. Nuboso.... G.oleaje
Niza   753*2 47‘8 S E .... Brisa... Cubierto.. Agitada.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g r a f o s .

S eg ú n  lo s  partas recib id os de la s  ca p ita les b a s ta  las-oncre 
d e la  noche de ayer, ha llo v id o  en C uenca, S e g o v ia y  Coruña*.

Ayuntamiento constitucional dé Madrid. 
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem, de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2‘25 pesetas1 el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘48-á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70' á 0'8O pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60'á 0‘30 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60' & 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal,, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*03 á 0* 10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, dé 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0T5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro. 
Vino, á 0 90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0 80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS. ♦ Número.

Vacas.  .........            257
Terneras  .........    59
Cameros........................................ .......... ............... 375
Ovejas       .........................  244
Lechales  .........       »

Total. . . . . . . , , ___  935

Su peso en kilogramos ........  61.550

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*26 pesetas- el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................   2.160*97
Segovia................      941*87
Norte................................... ..... ...............................  10.949*24
Bilbao  ..................................................  1.198*86
Aragón................................... .............................. . 1.239*73
Valencia.   ...............     1.893*89
Mediodía.............................................   16.160
Ciudad Real.. ........................................................ 4.123*10
Imperial .....................    826*82
Arganda...................................................................  58*52
Correos................................. ................................  10*38
Matadero de vacas. ................................  - 16.864*55
Idem de cerdos  ......................................    »
Intervenciones.  ..............................................  170*78

T o t a l .........................  56.598*71
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  65.664*55

Diferencia en este día de menos ..........  9.065*84

Madrid 7 de Octubre de 1892 =E1 Alcalde.

F orm an  p a r te  d© e s t e  núm ero d e  la  G a c e t a  lo s  p lie 
g o s  31 y  3 2  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  se g u n d a  d e l T r i
b u n a l Suprem o, co rresp o n d ien tes a l  tom o IT.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem............... .. 8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, dé ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..—COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado^y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

Santa Brigida, viuda.

Cuarenta horas en las Monjas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuan
tos.—Zampa, ó la esposa de mármol.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.®—Serie 1.a—En plena luna de miel.—E l hombre de 
mundo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Función 5.a de abono.—Turno 2.°—La Princesa 
Jorge.—Los incasables.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—/Los de
Cuba!—La Czarina (estreno).—El monaguillo.—Las tentaciones 
de San Antonio.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media .—La trompa 
de caza.—Servicio de guarnición (estreno).—El hijo dé su Ex
celencia.—Bodas de oro.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media. — Gran festi
val.—Una fiesta en Sevilla* con corrida de dos becerros, uno 
lidiado por la cuadrilla del valiente Pella, y otro para la pan
tomima «El Doctor y el enfermo». Sexta presentación de la 
notable compañía Christyani, y las hermosas Gautiers. Es
pectáculo acuático reformado, con las nadadoras hermanas 
Bonett.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Gran atrac

ción. Debut de Mme. y  Mr. Rofíx, con sus ejercicios comple
tamente nuevos; Miss Ovrain; Mr. Gobbert, y los incompa
rables hércules americanos Mrs. Marx.

Entrada general, 50 céntimos.


